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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados 
en sesión de 28 de enero de 2026.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza en la sesión de 28 de enero de 
2026, reunida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal Domínguez, Presidente 
de la Comisión, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Alagón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de un taller de motocicletas, a 
ubicar en calle Castellar, 6- 50630 Alagón (Zaragoza), instada por Esteban Vicente 
Estache (Expediente 50030473202509733).

1.º “Calificar como molesta y nociva por gases, producción de residuos peligrosos, 
humos, vibraciones y ruido, la actividad instalación de un taller de motocicletas, 
solicitada por Esteban Vicente Estache, en el término municipal de Alagón.

- Edificio tipo B nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del Organismo de Control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (trapos contaminados, aceites, …) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
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7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado para su recogida.

- En caso de un derrame o vertido accidental, se tratará con materiales 
absorbentes y se depositarán en recipientes adecuados hasta ser retirados por 
un gestor autorizado.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial competente en materia 
de industria de Zaragoza, antes de la apertura del taller, la declaración 
responsable establecida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de 
enero, por el que se regula la actividad industrial y la prestación de servicios 
en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y 
componentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la 
Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a 
los preceptos de contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Ricla: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para proyecto de regularización de obras y 
ampliación de actividad de nave hortofrutícola, a ubicar en la referencia catastral 
502272270002800006, instada por SAT Número 135 Ara Vidrio (Expediente 
50030473202505214).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos 
a presión, producción de residuos peligrosos, vibraciones y ruido, la actividad 
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proyecto de regularización de obras y ampliación de actividad de nave 
hortofrutícola, solicitada por SAT Número 135 Ara Vidrio, en el término municipal de 
Ricla.

- Edificio tipo C con riesgo intrínseco bajo 2.

Refrigerante de la cámara frigorífica R-717, cantidad 2.000 Kg. Tipo B2L según 
Real Decreto 522/2019, de 27 de septiembre.

Dispone acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza de 12 de 
septiembre de 2013 y Resolución de la Alcaldía de 19 de julio de 2023 por la que se 
autoriza a SAT RED FRUIT, la transmisión de la licencia de actividad clasificada.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias 
según la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones 
existentes en la actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación 
de protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos químicos, 
seguridad en máquinas, etc..).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales 
que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de 
protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos 
químicos, seguridad en máquinas, etc..). ante el Servicio Provincial de 
Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza o entidades colaboradoras de la 
administración (organismos de control o AESSIA).

- Cumplimiento de los requisitos del Real Decreto 552/2019, de 27 de 
septiembre, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para 
instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias, 
respecto la instalación frigorífica y su mantenimiento.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
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protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las 
aguas residuales acumuladas en la fosa séptica.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización de la CHE para la 
captación de aguas de pozo para uso industrial.

- Deberá disponer de autorización de la CHE para la balsa de evaporación de 
aguas de proceso y en su caso, para el vertido y/o reutilización de las aguas 
depuradas de proceso.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere a las 
condiciones ambientales, como son ventilación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de las 
modificaciones/ampliaciones de producción de residuos peligrosos (aceite 
usado, envases de plástico, trapos y absorbentes) ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (sepiolita, etc.) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y 
almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) 852/2004 relativo a las condiciones de 
higiene de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 
regulación de la venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 
42/2010, de 30 de diciembre.

- Deberá cumplir con el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se 
establecen los criterios técnicos-sanitarios de la calidad del agua de consumo, 
su control y suministro.

- Deberá cumplir con el Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que 
se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la 
legionelosis.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Sástago: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad 
para 2000 plazas, a ubicar en la referencia catastral 502432430002811026, instada 
por José Luis Sariñena Pina (Expediente 50030473202511213).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación 
porcina de cebo con capacidad para 2000 plazas, solicitada por José Luis Sariñena 
Pina, en el término municipal de Sástago.

- El término municipal de Sástago, se encuentra en la relación de municipios 
incluidos en el ámbito de aplicación del Plan de conservación del hábitat del 
cernícalo primilla (Falco naumanni) en Aragón, la instalación ganadera se localiza a 
una distancia superior a 2 km respecto al límite del área crítica más cercana.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar superar 
la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo. Dicha superficie podrá ser 
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modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes, etc.) ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) número 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano, y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Eliminación 
de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como 
Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor 
deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera 
al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o 
transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, 
únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera 
transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, 
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la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Se deberán adoptar las Mejores Técnicas Disponibles que se especifican 
en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo, y desarrollado por el Real Decreto 988/2022, de 29 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas 
Disponibles en Explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y 
notificación de las emisiones en ganadería, y se modifican diversas normas 
en materia agraria. Según el anexo I sobre los datos mínimos que contendrá 
el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en Explotaciones 
aplicadas en la explotación, establece entre otros registros, la gestión 
nutricional, el de los fosos bajo el alojamiento y el Registro de los sistemas 
de almacenamiento y tratamiento de estiércoles líquidos (purines) en la 
explotación, exterior a los alojamientos.

- Según el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen 
disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión 
Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar animal, y se 
modifican varios reales decretos, deberá cumplir los requisitos de superficie 
de suelo libre disponible por animal, así como destinar espacios específicos a 
lazareto.

- Deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, para el abastecimiento de agua destinado al consumo de los animales, y 
demás usos previstos en las instalaciones.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Villanueva de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para clínica de estética, a ubicar en calle 
Gómez Acebo, 98 - 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza), instada por Lanau Gil, 
SL (Expediente 50030473202510877).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de residuos 
peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, vibraciones y ruido, la 
actividad clínica de estética, solicitada por Lanau Gil, SL, en el término municipal de 
Villanueva de Gállego.

- Consta en el expediente Resolución de la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Planificación, por la que se concede la autorización administrativa 
de instalación del servicio sanitario del centro médico-estético, de fecha 29 de 
diciembre de 2023.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010).

8



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
4 de marzo de 2026 Número 43

csv: BOA20260304030

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (punzantes, cortantes, etc.) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

San Mateo de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para transformación de chapa 
para fabricación de equipos auxiliares de granjas, a ubicar en polígono industrial 
Río Gállego, parcela 27 - 50840 San Mateo de Gállego (Zaragoza), instada por 
Mezuca3, SL (Expediente 50030473202511472).

1.º “Calificar como molesta y nociva por emisiones a la atmósfera, vibraciones y 
ruido, la actividad transformación de chapa para fabricación de equipos auxiliares 
de granjas, solicitada por Mezuca3, SL, en el término municipal de San Mateo de 
Gállego.
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- Establecimiento tipo C, nivel de riesgo bajo 1, conformado por 2 sectores, sector 
1 (producción) con un nivel de riesgo bajo 1, y sector 2 (administrativo) conforme al 
CTE DB-SI.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 diciembre de 2010).

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Los residuos no peligrosos generados en el proceso productivo, como recortes 
de chapa, embalajes y otros materiales similares, deberán gestionarse 
mediante gestor autorizado, garantizando su trazabilidad. Asimismo, 
en el caso de producir residuos peligrosos, tales como aceites usados, 
trapos contaminados, filtros con restos de partículas metálicas u otros 
de características similares, el titular de la actividad deberá presentar 
comunicación previa ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, conforme 
a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

- El titular de la actividad deberá garantizar el cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales y de las 
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recomendaciones del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(INSST) para operaciones de soldadura.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Épila: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para nave de almacenamiento de 
mobiliario (modificación sustancial), a ubicar en carretera de Muel, 9 G - 
50290 Épila (Zaragoza), instada por Market Trend Asesores, SL (Expediente 
50030473202512111).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de incendio, vibraciones y ruido, 
la actividad nave de almacenamiento de mobiliario (modificación sustancial), 
solicitada por Market Trend Asesores, SL, en el término municipal de Épila.

- Establecimiento tipo C, nivel de riesgo medio 5, conformado por 5 sectores, 
sector 1A, 646 m2, sector 1B, 608 m2; sector 2, 947 m2; sector 3A, 628 m2 y 
sector 3B, 661 m2, todos ellos con un nivel de riesgo medio 5.

- Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza de 25 
de octubre de 2024.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 diciembre de 2010).

- Deberá disponer de la correspondiente autorización de vertido a la red de 
alcantarillado en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 
de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Ejea de Los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para almacén de materiales para la 
construcción y material ganadero, a ubicar en polígono Valdeferrín calle 2, parcela 
142 - 50600 Ejea de Los Caballeros (Zaragoza), instada por Macoga Las Bardenas, 
SL (Expediente 50030473202508530).
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1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacén de 
materiales para la construcción y material ganadero, solicitada por Macoga Las 
Bardenas, SL, en el término municipal de Ejea de Los Caballeros.

- Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
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la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Borja: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación ovina extensiva para producción 
de carne (capacidad 1.350 reproductoras), a ubicar en las referencias catastrales 
500550550002900106, 500550550002900108, instada por Servicios Ganaderos El 
Colorao, SL (Expediente 50030473202511287).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación ovina extensiva para producción 
de carne (capacidad 1.350 reproductoras), solicitada por Servicios Ganaderos El 
Colorao, SL, en el término municipal de Borja.

- Dispone de registro REGA, con el código ES500550000616.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Con el fin de justificar el carácter extensivo de la explotación, la superficie 
agrícola vinculada a la misma se ubicará en torno a la zona cubierta y 
deberá aportar el plan anual previsto para el uso de los pastos incluyendo la 
declaración de polígonos y parcelas (referencias SIGPAC) y justificando la 
propiedad o los derechos de uso para un mínimo de 4 años, así como el resto 
de requisitos establecidos en el punto 4.8 del anexo XI de la Orden de 13 de 
febrero de 2015, de los Consejeros de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda 
y Transportes, de Política Territorial e Interior, y de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se sustituyen varios anexos de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, cuya revisión se 
aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el 
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Reglamento (UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano, y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Eliminación 
de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como 
Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor 
deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera 
al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o 
transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, 
únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera 
transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y el 
Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y 
adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio de medio ambiente.

- Deberá acreditar la autorización por parte del organismo competente para el 
suministro de agua apta para consumo animal y otros usos de la explotación, 
así como la disponibilidad de almacenamiento mínimo para cinco días, 
conforme a lo exigido en el anexo XI de la Orden de 13 de febrero de 2015.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de reparación de vehículos, a ubicar 
en polígono La Charluca, calle B, parcela 43 - 50300 Calatayud (Zaragoza), instada 
por Ruedas y Servicios del Alto Jalón, SL (Expediente 50030473202512223).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, 
vibraciones y ruido, la actividad taller de reparación de vehículos, solicitada por 
Ruedas y Servicios del Alto Jalón, SL, en el término municipal de Calatayud.

- Establecimiento tipo A con un nivel de riesgo bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria 
de Zaragoza o a través del organismo de Control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.
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- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (aceites, baterías…) ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- La gestión de los neumáticos fuera de uso (NFU) deberá cumplirse conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 712/2025, de 26 de agosto, y en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, 
etc.) para que, en caso de derrame fortuito de aceites, combustibles u otros 
líquidos peligrosos, éstos sean recogidos y almacenados hasta su recogida por 
gestor autorizado.

- Los lodos y residuos retenidos en el separador de grasas deberán gestionarse 
mediante gestor autorizado.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial competente en materia 
de industria de Zaragoza, antes de la apertura del taller, la declaración 
responsable establecida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de 
enero, por el que se regula la actividad industrial y la prestación de servicios 
en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y 
componentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”
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Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para supermercado en régimen de autoservicio 
con aparcamiento, a ubicar en avenida Chiprana, 26 - 50700 Caspe (Zaragoza), 
instada por Bonpreu Sau (Expediente 50030473202510085).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad 
supermercado en régimen de autoservicio con aparcamiento, solicitada por 
Bonpreu Sau, en el término municipal de Caspe.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 diciembre de 2010).

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Los residuos generados por la actividad deberán ser segregados en origen 
y gestionados mediante gestores autorizados, disponiendo de contenedores 
adecuados y zonas de almacenamiento ventiladas y cerradas, todo ello 
conforme a la Ley 7/2022. de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

- Deberá garantizarse la disponibilidad de hidrantes exteriores, conforme 
a lo establecido en el documento básico SI del Código Técnico de la 
Edificación (CTE), en función de la superficie construida y el uso comercial del 
establecimiento. A estos efectos, podrán computarse los hidrantes existentes 
en la vía pública, siempre que se encuentren a una distancia igual o inferior a 
100 metros de la fachada del edificio.

- Deberá cumplir con el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se 
establecen los criterios técnicos-sanitarios de la calidad del agua de consumo, 
su control y suministro.
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- Al cumplimiento de lo establecido en la Ley 1/2025, de 1 de abril, de 
prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) número 852/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 relativo a las condiciones de 
higiene de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento del Real Decreto 1021/2022, de 13 de diciembre, por el que 
se regulan determinados requisitos en materia de higiene de la producción 
y comercialización de los productos alimenticios en establecimientos de 
comercio al por menor.

- Al cumplimiento del Real Decreto 1086/2020, de 9 de diciembre, por el 
que se regulan y flexibilizan determinadas condiciones de aplicación de 
las disposiciones de la Unión Europea en materia de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios y se regulan actividades 
exclusivas de su ámbito de aplicación.

- Al cumplimiento del Decreto 8/2024, de 10 de enero, por el que se regula el 
Registro Sanitario de Establecimientos Alimentarios de Aragón y se establece 
el procedimiento de inscripción y autorización de los establecimientos 
alimentarios.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 
regulación de la venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 
42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 

19



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
4 de marzo de 2026 Número 43

csv: BOA20260304030

la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Illueca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para fabricación de calzado, a ubicar en polígono 
industrial El Arenal, nave 3 - 50250 Illueca (Zaragoza), instada por Crownhill Illueca, 
SL (Expediente 50030473202512329).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad fabricación de 
calzado, solicitada por Crownhill Illueca, SL, en el término municipal de Illueca.

- Edificio tipo B nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- En el caso de producir residuos peligrosos como tintes, resto de pegamento/
adhesivos, etc, deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades 
de producción de residuos peligrosos (restos de pegamentos, trapos 
contaminados…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Terrer: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para fabricación de productos de chocolate 
(regularización de actividad existente), a ubicar en carretera/ N-Ii, polígono 12, P.K. 
227, parcela 24 - 50293 Terrer (Zaragoza), instada por Chocoter, SL (Expediente 
50030473202512121).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad fabricación 
de productos de chocolate (regularización de actividad existente), solicitada por 
Chocoter, SL, en el término municipal de Terrer.

- Establecimiento tipo B, nivel de riesgo bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 diciembre de 2010).
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- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá disponer de autorización en suelo no urbanizable de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón.

- Deberá solicitar ante el Servicio Provincial de Sanidad inscripción en el 
Registro General Sanitario de empresas alimentarias y alimentos, según Real 
Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos.

- Cumplir el Reglamento (CE) número 852/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos 
alimenticios. Deberá cumplir Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco.

- Cumplir el Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril, por el que se establecen los principios y requisitos generales 
de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria y en el 
resto de las normas que lo desarrollan.

- Cumplir con el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen 
los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y 
suministro.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para unidad de urgencias hospital Ernest Lluch, 
a ubicar en carretera/ Sagunto-Burgos, Km 254 - 50300 Calatayud (Zaragoza), 
instada por Servicio Aragonés de Salud (Expediente 50030473202506195).

1.º “Calificar como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por riesgo de radiación, 
producción de residuos peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, 
vibraciones y ruido, la actividad unidad de urgencias hospital Ernest Lluch, 
solicitada por Servicio Aragonés de Salud, en el término municipal de Calatayud.

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 
14 de enero de 2019, por la que se inscribe en el registro de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, número de expediente INAGA/500302/75/2018/7219.

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 
31 de mayo de 2024, por la que se modifica la inscripción en el Registro de 
Productores de Residuos Peligrosos de la Comunidad Autónoma, número de 
expediente INAGA/500303/04.2024/04084.

- Dispone de informe favorable del técnico municipal de Calatayud de fecha 
23 de octubre de 2025, al cumplimiento normativo del Código Técnico de la 
Edificación del DB SI (seguridad en caso de incendio).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá disponer de la autorización de vertido, y garantizar el cumplimiento de 
los parámetros de vertido, todo ello de acuerdo con el Decreto 38/2004, de 24 
de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.
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- Queda fuera del ámbito de la presente calificación ambiental los espacios 
diáfanos ubicados en la segunda planta con una superficie total de 868 m2, tal 
como se recoge el proyecto firmado diciembre 2024.

- Queda fuera del ámbito de la de la presente calificación ambiental todas 
las instalaciones, estructuras o conexiones de las edificaciones existentes 
asociadas a la nueva unidad de urgencias.

- Deberá cumplir con el Código Técnico de la Edificación Documento Básico SI 
(seguridad en caso de incendios).

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias 
según la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones 
existentes en la actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación 
de protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos químicos, 
seguridad en máquinas, etc..).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales 
que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de 
protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos 
químicos, seguridad en máquinas, etc..). ante el Servicio Provincial de 
Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza o entidades colaboradoras de la 
administración (organismos de control o AESSIA).

- El cumplimiento de la legislación sanitaria vigente de aplicación: el Decreto 
106/2004, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el reglamento que regula la autorización de centros y servicios sanitarios 
en Aragón, la Orden, de 8 de marzo de 2006, del Departamento de Salud y 
Consumo, por la que se regulan los requisitos mínimos para la autorización 
de centros quirúrgicos en la Comunidad Autónoma de Aragón, y la Orden 
SAN/1017/2023, de 28 de julio, por la que se regulan los requisitos técnicos 
complementarios para la autorización de centros y servicios sanitarios en la 
Comunidad Autónoma de Aragón y lo descrito en el Real Decreto 3/2023, 
de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la 
calidad del agua de consumo, su control y suministro.

- Deberá notificar las modificaciones de datos de la inscripción en el Registro de 
Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios.
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- La sala de radiodiagnóstico deberá cumplir las condiciones técnicas y de 
seguridad reglamentarias según la legislación vigente que le sea de aplicación 
a las instalaciones de rayos X.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para centro deportivo de pádel, a ubicar 
en Lg/ Río Arba, 19 -21-23 - 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por 
Hoyos Igartúa Asociados, SL (Expediente 50030473202507748).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad centro deportivo 
de pádel, solicitada por Hoyos Igartúa Asociados, SL, en el término municipal de 
Cuarte de Huerva.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá cumplir con las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere 
a las condiciones ambientales, en concreto con el anexo III “condiciones 
ambientales de los lugares de trabajo”.

- De acuerdo con la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, deberá obtener la correspondiente 
licencia de funcionamiento regulado en su artículo 17.

- Queda fuera del ámbito de la presente licencia el altillo, en el caso de querer 
utilizarlo se deberá solicitar ante el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva la 
correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- De acuerdo con la última versión comentada del Código Técnico de Edificación 
del Documento Básico SI (seguridad contra incendios) de 4 de marzo de 
2025, deberá de disponer de boca de incendio equipadas (BIE) y sistema de 
detección de incendio.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 

26



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
4 de marzo de 2026 Número 43

csv: BOA20260304030

licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Ejea de Los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de explotación de 
ganado porcino de cebo de 144 u.g.m. a 240 u.g.m., a ubicar en la referencia 
catastral 500950950000601032, instada por La Marcuera Marcellán, CB 
(Expediente 50030473202505001).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación de 
explotación de ganado porcino de cebo de 144 u.g.m. a 240 u.g.m., solicitada por 
La Marcuera Marcellán, CB, en el término municipal de Ejea de Los Caballeros.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá 
ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el 
que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser 
modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
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actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el 
Reglamento (UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que 
se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 
97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades 
exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma, el 
Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las 
normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, 
como subproductos animales no destinados al consumo humano.
 
El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación 
o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación 
únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera 
transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte del organismo 
competente para el abastecimiento del agua para la explotación.

- Se deberán adoptar las mejores técnicas disponibles que se especifican 
en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
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porcino extensivo, y desarrollado por el Real Decreto 988/2022, de 29 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas 
Disponibles en Explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y 
notificación de las emisiones en ganadería, y se modifican diversas normas en 
materia agraria.
 
Según el anexo I sobre los datos mínimos que contendrá el Registro General 
de las Mejores Técnicas Disponibles en Explotaciones aplicadas en la 
explotación, establece entre otros registros, la gestión nutricional, el de los 
fosos bajo el alojamiento y el Registro de los sistemas de almacenamiento y 
tratamiento de estiércoles líquidos (purines) en la explotación, exterior a los 
alojamientos.

- Para una correcta gestión nutricional: (MTD 3 a 4), se pretende reducir el 
contenido en proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno. 
Dispondrá de un sistema de alimentación por fases. Aportando los piensos 
adecuados para cada edad y aptitud.

- Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera (MTD30), se proyecta 
suelo parcialmente emparrillado. Los purines serán almacenados en las 
propias fosas interiores y la balsa de purines proyectada. Las fosas interiores 
están ejecutadas en forma de V, mediante paredes con un ángulo mínimo de 
45º.

- Las emisiones generadas por el almacenamiento (MTD 16 a 17). La 
impermeabilización de la balsa se realizará mediante proyectado de hormigón 
de suelos y paredes. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmosfera 
de un 80 %, la balsa será cubierta en su totalidad mediante forjado de papel 
alveolar de hormigón prefabricado y con chimeneas de aireación para la 
evacuación del metano.

- Según el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen 
disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión 
Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar animal, y se 
modifican varios reales decretos, deberá cumplir los requisitos de superficie 
de suelo libre disponible por animal, así como destinar espacios específicos a 
lazareto

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Fuentes de Ebro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para bar- cafetería, a ubicar en calle/ 
Mayor, 11 - 50740 Fuentes de Ebro (Zaragoza), instada por Verónica Gargallo 
Martínez (Expediente 50030473202509752).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad bar- 
cafetería, solicitada por Verónica Gargallo Martínez, en el término municipal de 
Fuentes de Ebro.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de 
Zaragoza o a través del organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010) tabla 6 y 7 respectivamente del anexo 
III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

30



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
4 de marzo de 2026 Número 43

csv: BOA20260304030

- La chimenea de salida de la combustión deberá cumplir con lo indicado en el 
Planeamiento Municipal o en su defecto con lo indicado en el artículo 99.3. de 
las Normas Subsidiarias y Complementarias del planeamiento municipal de 
Zaragoza.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) número 852/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 relativo a las condiciones de 
higiene de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento del Real Decreto 1021/2022, de 13 de diciembre, por el que 
se regulan determinados requisitos en materia de higiene de la producción 
y comercialización de los productos alimenticios en establecimientos de 
comercio al por menor

- Al cumplimiento del Real Decreto 1086/2020, de 9 de diciembre, por el 
que se regulan y flexibilizan determinadas condiciones de aplicación de 
las disposiciones de la Unión Europea en materia de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios y se regulan actividades 
exclusivas de su ámbito de aplicación.

- Al cumplimiento del Decreto 8/2024, de 10 de enero, por el que se regula el 
Registro Sanitario de Establecimientos Alimentarios de Aragón y se establece 
el procedimiento de inscripción y autorización de los establecimientos 
alimentarios.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 
regulación de la venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 
42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
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deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Zaragoza, 5 de febrero de 2026.- Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma 
Garrido.
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